
  

Distrito Metropolitano de Quito, 26 de octubre del 2012 

Señor 

Pablo Javier Sánchez Sosa 

Ciudad.- 

Presente.- 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la Compañía SMART 

ALLIANCE ENERGÍA S.A., reunida el día 26 de octubre de 2012, eligió a usted como 
PRESIDENTE de la Compañía, por el período de DOS AÑOS, con todas las facultades y 
atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales en su artículo Vigésimo 

Octavo. 

Presidirá las sesiones de la Junta General de accionistas; suscribirá con el secretario las 
Actas de Juntas Generales respectivas; convocará conjunta o separadamente con el 

Gerente General a sesiones de Junta General de Accionistas; ejercerá las demás 

funciones que le conceden la Ley, los Estatutos y la Junta General; subrogará al Gerente 
General en caso de ausencia temporal o definitiva. 

La compañía se constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Segundo Encargado, del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de septiembre de 2012 y 
fue inscrita en el Registro Mercantil del citado Distrito bajo el Número 3569, Tomo 143, el 
25 de octubre del 2012. 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

  

Roberto Arturo Amores Cedeño 

Secretario AD-HOC 

C.C. 1715372957 

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía SMART 
ALLIANCE ENERGÍA S.A. Fecha: Distrito Metropolitano de Quito, 26-Oct-2012. 
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